
PROGRAMA DE 
CHATARRIZACIÓN

Guía para acceder al



PLAN NUEVO TRANSPORTE



PLAN NUEVO TRANSPORTE

EL GOBIERNO NACIONAL, A TRAVÉS 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

DEL MINISTERIO DE 

(MIT), CREÓ EL

PROGRAMA NUEVO TRANSPORTE DENTRO DE LA PLATAFORMA

DE INCENTIVOS PRODUCTIVOS PARA EL TRANSPORTE

PÚBLICO Y COMERCIAL, CON EL FIN DE QUE MÁS 

TRANSPORTISTAS PUEDAN ACCEDER A ESTE BENEFICIO.

ESTE PROGRAMA APLICA PARA PROPIETARIOS DE VEHÍCULOS 

A DIÉSEL QUE CUENTEN CON MÁS DE 17 AÑOS DE VIDA ÚTIL.



PLAN NUEVO TRANSPORTE
Ingresa a www.mit.gob.ec , da click en el baner

https://www.mit.gob.ec/


Regístrate como 
Usuario siguiendo 
estos pasos:

PLAN NUEVO TRANSPORTE

De preferencia recomendamos el 
uso del navegador Mozilla Firefox



PLAN NUEVO TRANSPORTE

Acepta la política de tratamiento de datos

personales.

Selecciona el tipo de identificación, si es cédula

o RUC.

Coloca tu número de cédula o RUC.

Ingresa el código dactilar y pulsa en verificar.

Si es correcto, te pedirá que ingreses la placa

de tu vehículo.

Si tu registro es con RUC deberás ingresar la

fecha de inicio de actividades.

Si la placa de tú vehículo cumple con las

condiciones requeridas, tus nombres se

desplegarán automáticamente.



PLAN NUEVO TRANSPORTE

Confirma si tu correo electrónico es el

que usas actualmente, caso contrario

actualiza.

Crea una contraseña segura (mínimo 8

caracteres, debe contener al menos

una mayúscula, una minúscula y un

número).

Confirma la contraseña colocándole

nuevamente.

Pulsa en guardar y revisa tu correo

electrónico, en donde recibirás un

código de verificación.



PLAN NUEVO TRANSPORTE

Ingresa el códgio de verificación

de seis dígitos y da clic en

enviar.



PLAN NUEVO TRANSPORTE

Inicia sesión.

Coloca tu usuario que es tu

número de cédula o ruc y tu

contraseña. Da clic en ingresar.

Ingresa a la aplicación y

selecciona la opción Plan Eco

Retiro o Nuevo Transporte.



PLAN NUEVO TRANSPORTE

Bono de chatarrización + Crédito 
para renovación vehicular.



PLAN NUEVO TRANSPORTE

IMPORTANTE:

Este mecanismo busca renovar

unidades nuevas o de hasta

el parque automotor con

5 años de antigüedad,

fortaleciendo la seguridad vial, reduciendo costos de operación y

contribuyendo a la disminución de emisiones contaminantes para

una transición hacia una movilidad más sostenible y eficiente.

Se implementa bajo la modalidad de Bono + Crédito, a través de

BanEcuador, con una tasa subsidiada del 9% y hasta 7 años

plazo.



PLAN NUEVO TRANSPORTE

TIPO 2005 2006 2007 2008 2009

CAMIONETA USD  5.738,00 USD  5.517,31 USD 5.305,10 USD   5.101,06 USD   4.904,87

PESADO

(CAMION/TRACTOCAMIÓN)
USD 20.423,12 USD 19.606,00 USD 18.822,00 USD 18.069,00 USD 17.346,00

BUS Y MINIBUS USD 23.000,00 USD  22.080,00 USD 21.197,00 USD 20.349,00 USD 19.535,00

MICROBUS USD 16.000,00 USD  15.384,62 USD 14.792,90 USD 14.223,94 USD 13.676,87

FURGONETA USD  6.772,99 USD   6.512,49 USD 6.262,01 USD   6.021,16 USD  5.789,58



PLAN NUEVO TRANSPORTE

CREA UNA NUEVA SOLICITUD



PLAN NUEVO TRANSPORTE

Registra la placa de tu

vehículo para validación de

las condiciones iniciales.

(Vida útil mayor o igual a 17

años, a diésel y que

pertenezca al servicio público

y comercial).



PLAN NUEVO TRANSPORTE

Carga a tu solicitud la siguiente

información:
• Formulario de solicitud de crédito.

• Autorización de Buró de crédito de propiertario y

cónyuge.

• Cédula de ciudadanía.

• Título habilitante (permiso o contrato de de

operación) certificado.

• Certificado Único Vehicular (CUV) vigente.

• Certificado de cuenta bancaria activa en

BanEcuador a nombre del beneficiario.

• El usuario debe registrar en la plataforma los

datos de su cuenta bancaria de BanEcuador.

• Adicionalmente, a cada beneficiario se le genera

un expediente físico, que consolida la

trazabilidad del proceso donde se incluye las

improntas del vehículo, como respaldo

documental de la chatarrización.



PLAN NUEVO TRANSPORTE

Pre-calificación de Crédito por BanEcuador

MIT remite a BanEcuador el listado de los posibles beneficiarios. 

BanEcuador realiza la pre - calificación crediticia y emite un certificado 

BanEcuador notificaria al beneficiario la pre - calificación del credito 

Previo al proceso de chatarrización, y al momento de la entrega del 

expediente físico, el usuario deberá haber cargado y adjuntar de 

manera física el certificado correspondiente y la carta de compromiso 

de compra-venta de la unidad, suscrita con la casa comercial o patio 

de vehículos de su elección, constituyéndose este cumplimiento como 

condición habilitante para continuar el proceso.



PLAN ECO RETIRO

Solo bono de chatarrización



IMPORTANTE:

Este mecanismo de política pública permite una salida ordenada y

voluntaria del sector transporte, mediante la chatarrización de

unidades obsoletas, reduciendo la sobreoferta vehicular y

contribuyendo a criterios de sostenibilidad y seguridad vial.

El bono es un incentivo económico que actúa como capital

semilla, facilitando la reconversión productiva de los beneficiarios

hacia emprendimientos o actividades económicas no vinculadas al

transporte.

PLAN ECO RETIRO



PLAN ECO RETIRO

TIPO DE VEHÍCULO BONO

TAXI USD   2.042,31

CAMIONETA USD   2.529,23

PESADO (CAMIÓN/TRACTOCAMIÓN) USD 15.317,34

BUS Y MINIBUS USD 17.250,00

MICROBUS USD 13.275,00

FURGONETA USD   3.537,29



CREA UNA NUEVA SOLICITUD

PLAN ECO RETIRO



Registra la placa de tu

vehículo para validación de

las condiciones iniciales.

(Vida Útil mayor o igual a 17

años, a diesel y que

pertenezca al servicio público

y comercial).

PLAN ECO RETIRO



Carga a tu solicitud la siguiente 

información

• Carta Compromiso debidamente firmada.

• Formulario de Plan de Negocio Simplificado.

• Cédula de ciudadanía.

• Título habilitante (permiso o contrato de de

operación).

• Certificado Único Vehicular (CUV). Certificado de

cuenta bancaria activa en BanEcuador a nombre

del beneficiario.

• El usuario debe registrar en la plataforma los datos

de su cuenta bancaria de BanEcuador

• Adicionalmente, a cada beneficiario se le genera un

expediente físico, que consolida la trazabilidad del

proceso donde se incluye las improntas del

vehículo, como respaldo documental de la

chatarrización.

PLAN ECO RETIRO



VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos el usuario

deberá elegir la planta chatarrizadora en el sistema.

El vehículo se procede a chatarrizar

Se emite el certificado de Chatarrización.

Se da de baja al vehículo en el sistema

Se realiza la deshabilitación del vehículo. (Para el caso del Plan

Eco Retiro el título se reversa al Estado)

PLAN ECO RETIRO



PAGO DEL BONO DE CHATARRIZACIÓN

Chatarrizada la unidad y dada de baja en el sistema MIT remite a

BanEcuador la autorización para la transferencia del Bono de

Chatarrrización correspondiente a las cuenta del Beneficiario en

BanEcuador.

Para Eco Retiro aquí termina el proceso.

En el caso del Plan Nuevo Transporte el proceso termina una vez que

se ha otorgado el crédito por parte de BanEcuador y se ha transferido

el Bono + Crédito a la casa comercial o patio de carros que el

Beneficiario indicó.

PLAN ECO RETIRO



NOTIFICACIÓN Y ENTREGA DEL VEHÍCULO

Una vez seleccionada la chatarrizadora, al beneficiario
se le enviará una notificación oficial vía correo electrónico
donde se detallará:

• Lugar y fecha para la entrega del expediente físico.
• Fecha y hora programadas para la entrega del vehículo.
• Chatarrizadora asignada, conforme al proceso aprobado.

PLAN ECO RETIRO



LISTO, podrás acceder al beneficio que el 
Gobierno Nacional otorga a este sector.

Si tienes consultas o inquietudes escríbenos al correo 
chatarrizacion@mit.gob.ec

PLAN ECO RETIRO

mailto:chatarrizacion@mit.gob.ec



